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REPARACIÓN DIRECTA 
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DEMANDANTE: SYSCO S.A.S. 

DEMANDADO: LA NACIÓN-RAMA JUDICIAL 

 

 

Auto de trámite No. 305 

 

En cumplimiento del auto del 24 de marzo de 2021 el expediente ingresó 

nuevamente al despacho (7 de abril de 2021) con el propósito de estudiar los 

requisitos de ley para la admisión de la demanda.  

 

Recuérdese que con anterioridad (auto del 10 de noviembre de 2020) había sido 

inadmitida la demanda, entre otros, porque las pretensiones no eran claras. La 

parte actora presentó el correspondiente escrito de subsanación al que adjuntó 

otro en el que se corregían las falencias, integrado con el escrito de la demanda, 

según lo señaló la parte (18 de noviembre de 2020). 

 

Basados en el escrito integrado con la demanda, a través del cual la apoderada 

afirma subsanar el libelo, el despacho encuentra (documento 10) la necesidad que 

previo a disponer sobre su admisión la parte interesada aclare las pretensiones en 

cuanto a quien van dirigidas, pues si bien en el acápite de “entidades y personas 

demandadas” señala: 

 
“1. LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL representada por el Doctor José Mauricio Cuestas 
Gómez (Director Ejecutivo de Administración Judicial).  
 
2. EVELIN DEL MAR MURIEL CASTAÑO identificada con cedula de ciudadanía 
no. 1.144.181.762 expedida en Cali” 

 

Según se lee las pretensiones declarativas y condenatorias solo están dirigidas en 

contra de la entidad NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
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Así las cosas, se solicita a la parte actora que en el término de diez (10) días 

aclare este aspecto (artículo 170 de la Ley 1437 de 2011). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 
 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 
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1 Ley 2080 de 2021. ARTÍCULO  50. Modifíquese el inciso tercero del artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente con inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva, y se enviará un mensaje de datos al canal digital de los sujetos procesales. 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 07 de mayo 20021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado Electrónico. 

 

 


